
FICHA TÉCNICA ESTADÍSTICA 
PARLAMENTARIA

 

Sistema de Indicadores del 

Poder Legislativo del Estado de Chihuahua 
 

 

INDICADORES 

3         Subsistema:      No aplica  

Objetivo: Rendir cuentas  del quehacer legislativo

 

Resultado Clave: 
Que los usuarios hayan tenido  acceso a las bases de datos, tablas y gráficas que dan cuenta 
de los trabajos del Congreso  del Estado

 

 

Datos de Identificación 

 

Nombre del indicador                                                          Definición
 

Promedio de asistencia de la Legislatura, en su 
conjunto, a las sesiones del Pleno y Diputación 
Permanente 

 

Es la proporción que indica la asistencia de la 
legislatura, en su conjunto, respecto del total de 
sesiones celebradas por el Pleno o la Diputación 
Permanente

 

Dimensión a medir                                                               Tipo de indicador 
 

Eficacia                                                                                          Proceso 
 

 

Método de cálculo 
 

Promedio de asistencia la Legislatura= Suma de los 
promedios de asistencia de cada uno de los 
integrantes de la Legislatura/ Número  de integrantes 
de la legislatura 

Algoritmo 
 

PAL= SPIL/TSC 
PAL.- Promedio de asistencia de la Legislatura 
SPIL.- Suma de los promedios de asistencia de cada 
uno de los integrantes de la Legislatura 
IL.- Número  de integrantes de la legislatura

 

Metadatos 

 

Institución o área responsable del indicador                     Fuentes 
 

Secretaría de Asuntos Legislativos                                            Sistema de Información Legislativa 
 

Numerador                                                                            Denominador
 

SPIL= Suma de los promedios de asistencia de cada 
uno de los integrantes de la Legislatura 

 

IL= Número  de integrantes de la legislatura

 

Unidad de análisis                                                                 Fecha de disponibilidad de la información
 

La asistencia de los integrantes de la Legislatura a las 
sesiones celebradas 

 

Dentro de los 5 días siguientes a la celebración de la 
sesión

 

Características y comentarios 
 

Las inasistencias justificadas se computan como asistencia, siempre  y cuando dicha justificación se realice por 
escrito, ante la Presidencia del Congreso. 

 

Referencia internacional                                                       Serie estadística 
 

N/A                                                                                                 N/A 


